
Estimado asociado:

Adjunto remitimos los contratos administrativos que se anuncian y
adjudican en Cantabria, que afectan a nuestro Sector, publicados en el
BOCde08/11/2016.

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

AyuntamientodeSantander

Anuncio de suspensión del plazo de presentación de ofertas y nuevo
plazo de licitación en el procedimiento para contratar los trabajos previos,
redacción del proyecto, dirección de obra y ejecución de obras de
adecuación de la nave-almacén para centro cívico en la calle Leopoldo
Pardo, en Santander. Expediente 200/16.

Esto infamación, junto con todos nuestros ser idos, esta

permiten:entente a tu disposición en litienril flágiflU web

«snmitepcantabria.cont»

ASOCIACIÓN DECONTRATISTAS Y CONSTRUCTORES-PROMOTORES DEOBRAS Y EDIFICIOS DECANTABRIA. (Depósito39/14de26/05/77)
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Área Número

EDIF. Y VIVIENDA 2
Fecha

20 de Marzo 2018

ASUNTO: PLAN ESTATAL DE VIVIENDA 2018‐2021.

Estimado asociado:

Adjunto se remite el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan

Estatal de Vivienda 2018‐2021.

El presente Plan continúa con el cambio de modelo iniciado con el Plan Estatal de

Vivienda 2013‐2016, manteniendo la apuesta por fomentar el alquiler y la rehabilitación
con carácter prioritario.

Entre los objetivos del Plan Estatal de Vivienda 2018‐2021 se encuentran:

— La mejora de la calidad de la edificación y, en particular, su conservación, su
eficiencia energética, su accesibilidad universal y su sostenibilidad ambiental.
— Contribuir al incremento del parque de vivienda en alquiler, tanto público como
privado.
— Facilitar a los jóvenes el acceso al disfrute de una vivienda digna y adecuada.
— Contribuir a evitar la despoblación de municipios de pequeño tamaño, aquellos de

menos de 5.000 habitantes.

Para la consecución de sus objetivos el Plan Estatal de Vivienda 2018‐2021 se
estructura en los siguientes programas:

1. Programa de subsidiación de préstamos convenidos.
2. Programa de ayuda al alquiler de vivienda.
3. Programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de su
vivienda habitual.
4. Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler.
5. Programa de fomento de mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en
viviendas.
6. Programa de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización
y de la accesibilidad en viviendas.
7. Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural.
8. Programa de ayuda a los jóvenes.
9. Programa de fomento de viviendas para personas mayores y personas con
discapacidad.

Un abrazo

Máximo Sainz Cobo

Esta información, junto con todos nuestros servicios, esta
permanentemente a tu disposición en nuestra página web

«www.acpcantabria.com»




































































































